
   

   
   
   
   

    

   
     

   

      

     

   
    

   
    

     

TURA DE: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LENYO S.A. 

: INDETERMINADA. 

0793 .- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia d: 

S4pública del Ecuador. hov día viernes diecinueve de marzo del año 

cuatro; ante mi Abogado LUIS DUENÑAS FALCONL NUTAKio 

PUBLICO SEPTIMO DEL CANTÓN. comparece. el señor JUAN CARLOS 

ANDRADE GARCIA, en calidad de GERENTE DE -LA COMPANÍA 

LENYO S$,A., segun consta del nombramiento que debidamente inserio 

adjunta en copta certificada n este protocolo como documento habilitante. de 

estado civil divorciado, domiciliado en esta cuidad de Pnriovigjo.- El 

compareciente es ecuntoriano, mavor de edad, legalmente capaz para contratar + 

obligarse. a quien de conocer dov fe: v «dice que eleve a escritura publica 11 

siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Keeistro 

de escrituras públicas a su cargo. sirvase incorporar uva de CAMBIO 7 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LENVO 

S.A, contenida en las sieutentes clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTR- 

Comparece el señor IVAN CaRLOS ANDRADE GARCÍA. en calidad de 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA LENYO S5.A.. según consta del nombramizpto 

que debidamente inscrito se adinnta =n copia certificada a este protocolo como 

documento habilitante. El comparaciente es ecualorimno, mayor de esti 

domiciliado en esta ciudad de Portoviejo. legalmente capaz para contratar + 

obligarse. - SEGUNDA: ANTECEDENTE. - Mediante esertura  pubhe: 

celebrada ante la Notaria Publica Vecina Sexta del canton Guavaquil, el nuevo n- 

septiembre del año dos má des ose consttuvo la comparta LENYO Sa. 

legalmente imseria en el Registro Ajercantal del cantón Guavaquil. el die ds 

octubre del año dos mal dos - B.- La Junta General Extraerdmaria de accionist 

reunida el once de marzo del año des mal cuntro. resolvió por unanimidad o) 

cambio de domicilio de la compañia LENYO S.A. - TERCERA: CAMBIO pié    
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expresados en la clansula anterior, el compareciente, el señor JUA» 

ANDRADE GARCÍA, en calidad de GERENTE DE La COMPAN 

preaombrada compañía y a Keformar su Estatuto Social de la siguiente manera: 

“EL ARTÍCULO PRIMERO: DF. LA  DENOMINACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICIHJO.- La compañía se denominará LENYO 

S.A., su nacionalidad cs ecuatoriana y su domicilio principal la ciudad de 

Portoviejo, Provincia de Manabi, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o del extranjero 

de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas *“.- 

CUARTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se agregan como 

documentos habilitantes para su protocolización. los siguientes documenlos: 

e 

Nombrantento del fzerente y Representiate de la Compañia LENYO S.A., Una 

copia Certificada del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la - 

compañía, calebrada el once de marzo del año dos mil cuatro.- Usted Señor 

Notario se dienará agreear las demás clúusulas de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento. - ¿hrmadoji Aboeado Colón Forfon Velasquez. Malriculta 

numero ue ad doscientos setzntiy des del tolero de Aboyados de Manab:.- 

Hasta aquí la minuta. - La minuta que antecede es fiel copta de su original la 

misma que fue presentada para +ste dtereamiento y que se archiva... El 

otorgante. se afirma y ratifica en el contenido iuteero de la Mimuta premserta, la 

misma que se eleva a escritura publica con todos sus documentos habilitantes, a 

fia de que surtan los efectos legales declarados en ella- Se agregan: 

Nombramiento del Gerente y Representante de la Compañía LENYO S.A. Una - 

enpia Certificada del Acto de Junta General Universal de Accionistas de la 

“ompañta. celebrada el once de marzo del año dos mil cuatro.- Y Leída, que le 

fue esta escritura al compareciente, por mi el Notarie. sn alta y clara voz, de 
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io a fin. él se afirma y ratificada en todo lo expuesto y para consta cia de 
  

      plación, firma en unidad de acto conmigo el Notario Público de todo lo 

      

       

  

JUAN CARLOS ANDRADE GARCIA, 

ATE DE LA CIA. LENYO S.A. 

  
LL de uN 

Ab. Luis Dukñas Fatconí. 
NOTARIO[SEPTIMO 
DE PORTOVIEJO 
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y: En la ciudad de“guayaquil a las 15h00 del día jueves 11 de marzo del año dos mil 
: cuatro, en el domicilio de la compañía ubicado en la calle Baquerizo Moreno 910 y 

E: Victor Manuel Rendón se reúnen los accionistas de la coimpañía LENYO S.A. señores 
E Lenin Eduardo Andrade García titular de 400 acciones suscritas y pagadas que 

E representan el 50% del «capital social, y Juan Carlos Andrade García titular de 400 
E acciones suscritas y pagadas que representan el 50 % del capital social en consecuencia 

está presente la totalidad de' los accionistas y del capital suscrito y pagado de la 
E compañía. 

Dirige Ja sesión el Presidente Lenin Eduardo Andrade García y como Secretario el señor 
Juan Carlos Andrade García quien deja constancia del quórum presente. 

De inmediato, por unanimidad resuelven constituirse cn Junta Gencral Universal de 
Accionistas con el único objetivo de reformar el Estatuto de la Compañía en el artículo 

primero. o. 

Al efecto el señor Juan Carlos Andrade solicita que se reforma: el Istatuto de la 

Compañía en el Artículo Uno a fin de que el domicilio de la compañía se traslade a la 
ciudad de Portoviejo, por lo cual dicho artículo queda aprobado ¡wi unanimidad de la 
siguiente manera: Artículo Primero: De la denominación, nacionalidad y domicilio.- 

La compañía se denominará LENYO S.A. su «nacionalidad es ecuatoriana y su 
domicilio principal la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí, República del 
Ecuador, pudiendo establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o 
del extranjero de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de Accionistas. 

No habiendo otro asunto que tratar, 'se suspende la sesión por «veinte minutos a fin de 

que por Secretaría se redacte el acta, la que una vez leída es aprobada por la unanimidad 
-"de los presentes, con lo que concluye la sesión. 

E 

Dd. o de 
do Andrade García 
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PUEN; V 
So PUBLICOS Ml 

7 : LENYO 5.A. , 
. y 

- Guayaquil, 20 de Diciembre del 2.002 ci 

a í 
3 Señor l p 

j a A 4 

: JUAN CARLOS ANDRADE GARCIA p 
Ciudád.- 7 

De nuestras consideraciones: | 
. O 

E Cimpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía b 
o E LENYOS.A., en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted GERENTE F 
jo E de la misma, por el lapso de CINCO ANOS, con las atribuciones y deberes determinados E 
: en el Estatuto Social. Como Gerente de la compañía, corresponde a usted, ejercer'* > 

individual mente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. O h 
E , 2 : E -* o. KA 

, 1 o ., . : 0 A - _ 

El Estatuto Social de la compañia, consta de la escritura pública de Constitución, otorgadas, * , * 
: ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 09 de'* > 

Septiembre del 2.002, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de Octubre E 
- del 2.002. | | AR 

Felicitándolo a:usted; por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 
E    

  

EOVANNY ROSALES VITORES    
    

     

  
Secretario Ad-Hoc 4 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA LENYO 5.A., SEGÚN ll 
, CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - Y 

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2002 . ] 

'ARLOS ANDRADE GARCIA a 
C.C. No. 130698388-1 > El 
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EGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL. 

i- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE, de la Compáñía LENYO 
S.A., a favor de JUAN CARLOS ANDRADE GARCIA, 
de fojas 162.395 a 162.397, Regístro Mercantil 
número 24.394, Repertorio número 37.710.- Quedan : - 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil veintiséis de 
Diciembre del dos mil dos,- 

  

AB.TATIAÑAIGARCIA PLAZA 
REGISTRO|MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA. 

    REGISTRO MERCANTIL DEL CANTGN GUAYAQUIL Var Pna317a por 821) trrbato 

   
ORDEN: 39566 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 

- REVISADO POR: 4 o | 
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CERTIICO: 

QUE. LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. QUIDA 

LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NUMERO CINCUENTA Y DOS (52) 

DEL REGISTRO MERCANTIL. CONJUNTAMENTE CON LA ESCRIFUA 

PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTA LUTOS DI 

LA COMPAÑÍA LENYO S.A. Y ANOFTADO EN EL REPERTORIO 

GENERAL TOMO No. 26. 

SE DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TERCERO 

DI: LA RESOLUCIÓN. 

PORTOVIEJO, 21 DE ENERO DEL 2008 

LA REGISTRADORA. 

  

  

  

de Al Carmen Char Tejena 

REGISTRADORA MERCANTIL CANTON PORTOVIEJO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO UC 4892273125001 

RAZON SOCIAL: LERYO S.A. 

ROBAR PARCIAL: CAMIAL O LLTVIBION 

pu 

¿1AGE 06 LORTRIDUYENTE: QUA 

RP 13 dar 7 AGENTE DIE HETEMCIÓN: AMURADE GARCIA JUAN CARLOS 

Lo REAL VIVADADES.: TAO PEL CONSTITUCION: 1010/2094 

FEEL HS CRIVCOIA: 148 17083 ELL ACTUALIZACIÓN: 2WUsID 00 

ACTOAIBDAD O ORGÍAIA PRIBLABAL: A 

ARCIARON Ji RUBIO, IMADUMOS DATOS 1 DIR UPO DE INTORMACIÓN POR ESTACIONES 00 VDE VISOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

S 

NUMERO RUC: 0092279125001 

RAZON SOCÍAL: LENYOS.A. 

ESTABLECIMIENTOS HEGIBIUADOS, 

Ho ESTADLICLHUENTO: — 001 ESTADO: ADIERTO MATRIZ EEC ÍICIO ACT: 10/10/2062 

HOBRE COMENCIALO 

ACTPADADES ECONOMICA fe 
(HANS MISION UE RÚNIDO, IMAGEMES, DATOS Y QRO UPO DE INFORMACION POR ESTACIONES DE 371 7VIStio 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO : 

Provincs. MANAGH cántóa PORTOVIEJO Parequi px DE MARZO Callao PEDRO GUAL Rumaro: 1008 
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RAZON. En esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha nueve de Septiembre del año dos 
mil dos, que contiene la matriz de Constitución 
de la Compañía Anónima denominada LENYO 
S.A.. otorgada ante mi, he anotado la Resolución 

numero  04-G-IJ-0002583 de fecha cuatro de 

Mayo del año dos mil cuatro, suscrita por la 
Abogada Maria Anapha Jiménez Torres, 
Subdirectora Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
Guayaquil, a 31 de Enero del 2008 

-. 
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Den Rodol Í o Mire e mentol 

NOTARIO PUB .9L ut0 x:0 

ld HAN TOA ATAQUE 

  

RAZOnH.-— 

DOY FEz ue cusepliendo on lo dispuesto por la Abogada 

Ffiaria fnapha Jiménez Torres, >bubdirectiora Juridica de 

Compañias de la intendencia de Dompañias de busracuil, 

    

en su Resolución número 101-5-14-3 

cualro, Si 

ritura Pútb 

tao del aña dan mi 

ENTO 5. A. , = la el Cambio de DPomicilis 

Compañia LENYO S.A, por da resq dic pal
o 

Portoviejo, 71 de fbril de 2008. 

    
 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 20.148 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:46 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Abril del dos mil ocho, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 04.G.1J.0002583, 
dictada el 4 de Mayo del 2004, por el Subdirector(a) Juridico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la de Portoviejo y la Reforma del estatuto de la 
compañía LENYO S.A., de fojas 47.788 a 47.804, Registro Mercantil 
número 8,582. - 2.- Se efectuó una anotación del contenido de esta 
escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 20148 

Bl a
 

  

REVISADO POR, 
AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


